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Como quiera que  se allegó  mediante correo electrónico, memorial en el que el  Dr. 
HUGO ARMANDO PAEZ GONZALEZ, en calidad de apoderado de la NUEVA EPS 
S.A., sustituye  el poder a el conferido por la entidad demandada a la Dra. DANNA 
ALEJANDRA  MARTINEZ AGUILAR, el cual es aceptado  por la profesional del 
derecho;  el Despacho, 
 

DISPONE 
 
PRIMERO: ACEPTAR la sustitución de poder presentada por el abogado   HUGO 
ARMANDO PAEZ GONZALEZ,  identificado con la  cedula de ciudadanía  No. 
80.550.482 y Tarjeta Profesional No. 179.110 del C.S. de la J., a la profesional del 
derecho DANNA ALEJANDRA  MARTINEZ AGUILAR, dentro del  proceso de la 
referencia. 
 
SEGUNDO: RECONOCER  personería a la profesional del derecho DANNA 
ALEJANDRA  MARTINEZ AGUILAR, identificada con la  cedula de ciudadanía  No. 
1.032.454.279 y Tarjeta Profesional No. 265.733,  como apoderada de la demandada 
NUEVA EPS S.A, para los fines y en los términos del poder sustituido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  

 
 
 
 

YANNETH REYES VILLAMIZAR 
Magistrada 

 
Firmado Por: 

 
YANETH  REYES VILLAMIZAR  



Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

18001-23-40-000-2019-00117-00 
Bolívar López Carvajal   contra  UGPP 

Auto Admite Demanda 
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Vista la constancia secretarial que antecede, y como quiera que el abogado ANTONIO 
FAJARDO RICO,  envío  a través de correo electrónico poder que le fue otorgado por  
el señor SAUL MONTERO GARCIA en calidad de Gerente del  HOSPITAL COMUNAL 
LAS MALVINAS, se observa que se acreditó  que quien está  otorgando el poder tiene 
la calidad  de Representante legal de la entidad  demandada. 
 
De conformidad con lo establecido en el inciso 2 del artículo 85 del Código General del 
Proceso, con la demanda se deberá aportar la prueba de la existencia y 
representación legal de la demandada;  en consecuencia el Despacho reconocerá 
personería al profesional del derecho ANTONIO  FAJARDO RICO. 
 
Con fundamento en lo expuesto, la suscrita Magistrada,  

 
DISPONE 

 
TERCERO: RECONOCER  personería al profesional del derecho ANTONIO  
FAJARDO RICO, identificado con la  cedula de ciudadanía  No. 17.653.390 y Tarjeta 
Profesional No. 295.813 del C.S. de la J.,  como apoderado de la demandada 
HOSPITAL COMUNAL MALVINAS, para los fines y en los términos del poder 
conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 
 



Reparación Directa 
18001-33-33-002-2011-00683-01 

Ingrid Julieth Cañon Cavillary y Otros  contra Hospital Comunal las Malvinas 
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